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Se pabilo -la» Manee, Jueves y Sabade»
Alar acte* d« 1* pohtleaeiáai 
y por medio de la correspo»- 
diente Carta de pace, haber 
satisfecho su Importe es la De- 
poeltarla de Fondee provlnela- 
les, sic cuyo requisito no at 

Insertaran.

La» leyes obligaran en la Pee te sal a, I»i«» apacenté*, •asarla*, y tecvMartM 
de Africa sujeto» a la legislación pee la «ular a los velct* Mas «se ta preomlcm 
clón »1 eb ellas no se dispusiese otra cosa. Se sctlende beaba la premnlcaeita 
si día MI que termina la Inserción d* la kay •■ el «BatetUi Ofldal del ItMdix

Adveriencia.- ÍSo^se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no veng^an

registradas del Gobierno Civil de a provincia

aa «woHbe en * toterveticlOn da 1* ticelentlslma DlpuiaclOn Provincial. El 
•abre da la sueci IpclOo es adeleniado, por lento, »olo »e atenderán las suscrip- 
oloiie» «ue vengan ecompaAede» ds »u luiporte, debietido hacerlo los de fuera 
«• 1* oarttai por io«dto de libranza» del Taswo, Giro Postal o letra de fácil cote»

Minuterio Je Tra
bajo

< 60
Orden de 29 de diciembre de 

1945 sobre clasiftcaciór pi ofe 
sion31 dedos ti abaiád( res.

. limo. Sr..- Precuoación funda 
mental de las mod^ r as R^^gla 
mentaciones de Trabajo, • en 
cumplimiento de los principios 
consignados en el Fuero, es la 
concreta y precisa determinación 
de las categorías profesionales 
tan íntimamente relacionada con 
la dignidad del trabajador y con 
la justa retribución de su esfuer
zo z- -Responde dttha clasificad^n 
profesional a la naturaleza de las 
funciones que cada trabajador 
realiza, y supone un derecho cur 

'yo ejercicio se regula en c da 
uno de los Reglamentos de Tr i- 

'bajo y con carácter general,-en 
la Urden de 3 de octubre de 1942, 
y en el artículo 79 del Reglamen
to de las Delegaciones de Traba 
jo, exigiendo estas disposiciones 
la reclamación del trabajador in
teresado con -lo cual frecuente
mente icsulta desconocido tan 
interesante derech r, por cuya 
efectividad de je velar el Estado 
med-iante los Organismos encar
gados de realizar la justicia so
cial. ' ’

Por otra parte, la amplitud de 
los preceptos general¥s citados, 
en cuanto establecen, sin límite 
alguno, la posibilidad de que el 
trabajador reclame la categoría 
correspondiente a la función que 
efectivamente realiza puede le 
sionar derechos de los compañe-* 
ros de trabajo fesultantes de las 
normas reglamentarias sobre el 
ascenso del personal. \

Atendidas las anteriores consi- 
dericiones, estt Ministerio sq ha 
servido disponer;

Artículo!.' Siempre que ún 
trabajador.ocupado en, una acti 
vidad no reglamentada coó' pos- 
terioridad'al 1 * de febrero de 
1938, o cuya Reglamentación no 
regule los ascensos del personal 
interesado, esthne que la cate 
goría que tiene asignada no co
rresponde a 1.» función que « fee- 
tivamenle realiza, podrá Fecha 
mar ante la Delegación de Tra
te qo su adecuada clasificación 
profesional.

Si se tratase de actividad que 
hubiera sido objet > de una Re
glamentación que establezca los 
oportunos precept ).s para los as 
censos del personal i «teresado, 
el trabajador que realice funcio
nes de categoría superior a la 
que tenga asignada podrá recia 
mar asimismo ante eí Delegado 
de Trabajo la el isilicación pro 
fesional que le corresponda, 
otorgándose pordich < Autoridad 
la categoría pertinente si al inte
resado le coi respondiese conror-»

me a las normas reglamentarias 
^‘iobre escensos que le sean- apli
cables.

De no «.prresponderle confor 
me a dichas norm s, únicamen
te tenorá derecho el trabajador 
reclamante a la diferencia entre 
el sueldo de la categoría que le 
fué asigníida por la Empresa y 
el de la función que efectivamen
te realice, pero sin ocupar nú
mero ni consolidar dicha cate
goría superior.

Artículo 2° En el caso de 
que los funcionarios técnicos de 
la Inspección Naci mal de Tra
bajo comprueben que la clasifi 
cacióri pi üfesional de alguno o 
algunos trabajadores no con
çut rda con las funciones que 
realmerte t ngan encomendadas 
podrán ofrecer a la Em )resa su 
asesoramiento pin corregir los 
errores de das ficación en que 
haya ocurrido

La deci-’iói del Inspector Jro- 
ducirá según los ca>o , lo-» efec
tos s halados en el^artículo pre- 
çedénte en retidóq .con el artí
culo 7.® siempre que sea acepta
da por la Empresa y por los tra- 
bajadores;-e^h otro caso, lo pon
drá ea conocimiento de la Dele 
g¿i ión deTribijo. mediante es 
(rito propuesta, que surt rá/los 
mismos efei tos que li^ instancia 
de los interesados'.

Artículo 3 • Para éónocer de 
estas cuestiones, será competen 
te la Dcleg ición de Trab ij j qu : 
ejerza su jurisdicción en el terri
torio donde se presten los servi
cios, con independencia del lu 
gar en el que tengi la Emprésa 
su domicilio leg ii; ello sin per
juicio de la acción que en su día 
v como derivación del-acuerdo 
firme recaído, pueda deducirse 
ánte la Magistratura de Trabajo 
por negarse el patrono al pago 
de la remuneración que corres 
ponda’

' Artículo 4* La .Delegación 
de Trabajo, previas las compro
baciones de informas que consi
dere necesarios, resolverá en el 
plazo de diez días, contados des 
de la fecha en que hubiere reci
bido dichos informes que debe
rán evacuarse en el término m 
ximo de quince di is En todo c i 
so serán pi ecentivos los informes 
de la Inspección de 'frab ij j fue
ra del caso en que el expediente 
fuete promovido por ella el déla 
Oiganización. Sindical y el de la 
Empresa En estos informes, 
aparte ht.s consideraciones que 
se estim-n opi>rtunas, se h iián 
constar con el debido detalle las 
funciones que tuvieren encomen 
dadas lost abajadores afe t.dos

Artículo 5.'* La resolució ' 
ad()ptada se notificará a las par 
te-I dentro de los tres días si- 
guient^s a su fecha y será recu
rrible ante l.v Direcció i General 
de Trabajo en el plazo de diez 
días contados desde el’ inmedia
to a su notificación. •

El recurso deberá presentarse 
ante la propia Delegación que 
conozca del asunto, la cual en 
el término dé cinco días, elevará 
a la Superioridad el recurso de- j 
bidamente i .formado y el expe* • 
diente original. |

Artículo 6 ° La Dirección Ge- 
neial de Trabajo dictará la reso
lución que procédai en los quince 
días sigui-ntes a la entrada en ! 
su Rt',gistro del. expediente com- ¡ 
pleto o de los informe^ ampliato
rios que estimara n.cesario pe
dir y su resolución será comuni
cada a las p irtes por conducto 
de la Delegición correspondien
te sin que quepa recurso alguno 
contra ella. -

Artículo 7.® La cladficación 
acordada en definitiva surtirá to
dos sus efectos incluso los eco
nómicos a partir de la fech i en 
que 1 trab ijad jr interesado so 
licitó por escr.to su adecuada 
clasificación y a faltas Je recia 
moción de parte d sde el mo 
mt;nto en que la Inspección de 
Tr¿ibaj > hubiera co uprob ido la 
indibida'clasificación todo ello 
sin perjuicio del plazo de pres
cripción estab ecid ) en la Ley 
de Contrato de Tr.iD.ijo.

Artí ulo 8.* En hís Libros 
oficiales dj p.ig t de sananos o 
haberes o en la nó ninas con que 
se sustituyan previa autorización 
de la Inspección de Trabajo, se 
hará constar indefectiblemente y 
con sujeción estricta a D termi
nología del Reglamento de Tra
bajo de las Bases de aolicación, 
la categoría de cada uno de ios 
trabajadores relacionados.

Lo que d go a V 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I- muchos 
años.

Madrid, a 29 de diciembre de 
1.945.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de 

Trabaje.

DIPUTACION PROVINCIAL
Sexetón Je Vía» y Otear»

Has'ta las 13 horas del día 14 
de marzo próximo; se admitiráh 
proposiciones, en pliegos cerra 
dos, en el Registro de Entrada 
de esta S/cretaría a horas háoi- 
les.de oficina, para optar a la su
basta para la corta y aprovecha
miento de <cmcuenta y cinco 

chopes, nueve plátmos y ocho 
atgorroboe>. marcados y nume 
rados, en el camino de los «Lo- 
cos> de la Beneficencia Provin- 
tial. - '

El tipo base de esta subasta es 
de 49 680 pesetas (cuarenta y 
nueve mil seiscientas ochénta 
pesetas).

La apertuia de pliegos tendrá 

lugar en el despacho del Sr Pre
sidente de la Exema Diputación 
el día 15 de Marzo a las doce ho
ras

Los licitantes deberán deposi
tar en concepto de fianza, en la 
Depositaría de la Diputación, la 
cantidad de 2 484 pesetas (dos 
mil cuatrocientas ochenta y cua
tro pesetas).

Hasta las 13 horas del día 14 
de marzo próximo se admitirán 
proposiciones, en pliegos cerra
dos, en el Registro de Entrada 
de esta Secretaría, a horas hábi
les de oficina, para optar a la su
basta para la corta y aprovecha
miento de <díez olrar s y una aca- 
cia>, marcados y numeraaos, en 
él kilómetro n ® 1 del camino ve
cinal de Logroño a El Cortijo.

El tipo base de subasta es de 
1 934 60 (mil novecientas treinta 
y cuatro pesetas sesenta cénti 
mos).

La apetura de pliegos tendrá 
lugar en el despacho del Sr. Pre- 

yside-nte de la,Exema. Diputación 
el día 15 de Marzo, a las doce ho
ras.

L'^s licitantes deberán deposi
tar, en concepto de fianza, en la 
Depositaría de la Diputación, la 
cantidad de 96‘73 pesetas (noven
ta y seis pesetas setenta y tres 
céntimos).

Terminada la subasta, será ad
judicada al mejor postor, quien 
queda comprometido a:

1 .®.—AL ingreso en li Deposi
taría de la Dip tación en el pla- 
de quince días, de la cantioad to
tal en que se le hubiere adjudi
cado la sub sta.

2 .®.—A efectuar por su .cuenta 
y riesgo el apeo y extracción de 
los árboles afectados por la su
basta, adoptando las disposicio
nes necesarias’ para evitar per- 
ju cios al tránsito público, ala 
carretera, sus obras y plantacio- 
y a las personas o bienes particu
lares, debiendo de quedar el ár
bol cortado diez centímetros más 
baj > que el nivel del paseo,

3 .* — A réllenár de tierra api
sonada los hoyos que resulten, 
hasta dejar en las condiciones 
que se le marquen el afirmado, 
•paseós, cunetas, í¡aludes y demás 
obras que hubieran podido ser 
afectadas por el apeo, no permi
tiéndose el arastre ae sus pro
ductos sobre la carretera, y de
jando a esta libre de toda das* 
de residuos. Para el cumolimien- 
to de esta condición se, hará apli
cación si fuere preciso’del Regla
mento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos vecina
les.

4 “.—Serán de cuenta del adju
dicatario los gastos del anuncio 
de esta subasta en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia y en 
el pt ri'ódico de Nueva Rioja.

5 .“.—Se declarará rescindida 
la'subasta, sin más tramitación 
que el acuerdo correspondiente

SGCB2021
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con pérdida total de la fianza, si 
.el adjudicatario no cumple lo 
dispuesto en el párrafo primero 
de las condiciones, o si no termi
na el apeo y extracción en el pla
zo máximo de un mes, a contar 
de la fecha de adjudicación.

6 La fianza le será devuel
ta terminado este plazo, y siem
pre que se hayan cumplido todas 
y cada una de las condiciones 
establecidas.

Lo^^roño 16 de Febrero de 1946
El Presidente,

Administración de
Justicia

EMCTO
2027 

L. Antonio Btyona de Cor- 
cuera, Juez de primera Instancia 
del partido de Cal ihorra.

En virtud del presente hago 
púb ico; Que en este Juzgado de 
Primera Instancia se tramita ex
pediente de dominio a instancia 
de D. Ambrosio Miguel del Va
lle Mateo, mayor d ; edad, riudcr, 
médico y vecino de Castejón 
(Navarra) para obiener Ja ins
cripción en el Registro de la 
Propiedad de Calahorra, las si
guientes fincas:

1 .*—Heredad en Soto Campo, 
de dos fanegas y tres celemines, 
o cuarenta y cuatro áreas diez y 
siete centiáreas, linda N. Brazal; 
S. y E. heredéros de Pedro Sáenz 
y O. herederos de Aq ilina Gó
mez. Tiene un líquido imponi
ble de 318 93 pesetas.

2 .*—Pieza en Riíondo, de una 
fanega y ocho cek mines o trein- 
ta y cinco áreas linda por N. con 
la de herederos de Mancebo; S.' 
Rufino Marcilla; E, Madre y O 
María Sánz Velilla.

3 *—H redad en Inestral, de 
dos fanegas, o cuarenta y un 
áreas, noventa y¿dos centiáreas; 
linda a N. Benito Martínez Peña; 
S. c imino de Autol: E. Anacleta 
Martínez, hoy de* esta herencia; 
y O. Cruz Olivári.

4 •—Heredad en Torrescas, de 
una fanega y seis celemines, 
equivalentes a treinta y un áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas; lin
da N Río; S. regadío; E. Juan 
Die/,; y O. Ciriaco Loren te.

’“Heredad en ¿Falfarracín, 
de seis celerijines. o diez áreas 
cuarenta y ocho centiáreas; lin
da a N. Miguel Miranda; S. Pa 
blo Marcilla; £. Ceferino More
no; y O. Herederos de Mancebo. 

• 6.*—Heredad al sitio del Ce
rrado, de dos fanegas o cuarenta 
y una área noventa y dos centiá
reas; linda N. Melchor Escalora; 
S. Miguel Miranda; E Río y o’ 
camino.

7.•—Olivar en el Rebollo, de 
seis celemine.s o diez áreas cua
renta y ocho centiáreas; linda 
N. herederos de Mancebo; S y 

Miguel Miranda; y O. Cuesta 
del Rebollo.

8?—Heredad en el Casco de 
cabida seis-celemines, o diez 
áreas cuarenta y ochocentiáreas, 
linda N. y O. Luis Angel; S. Ma-

y Madre de Robres.
—Heredad en Navazos de 

la Dehcsilla, de dos fanegas y 
seis celemines o cincuenta y dos 
áreas, cuarejita y ocho centiá
reas. que linda N. Capellanía de 
M millo; S. Manuel Lorente; E 
Manuela Irialte, y O. Joaquín 
Moreno. - '

10—Heredad en la Cubilia, de 
cabida dos fanegas y cinc© cele
mines equiva entes a cincuenta 
áreas y cincuenta y seis centiá
reas; linda N. Manuel Melendo;

S Angpl Escalona; E. fosé Mi
randa; O Río.

11 . —Heredad en la Cubilia, 
de cabida tres fa egas y nueve 
celemines, o setenta v ocho áreas 

j sensenta centiáreas; que linda 
N. Manuela Irialte; S. Madre E. 
M;:dre Vieja,- y O. Madre de la 
Rivera,

12 —Heredad en el Rebollo, 
de cabida cuatro cel< mines o sie 

I te áreas; linda N. Juan Gutiérrez 
E La Pochanca; S. Manuel (Sil; 
O Angel Escalona.

13 —Heredad en Soto Campo, 
de dos fanegas y. seis ceLmines 

■ o ci .cuenta y dos áreas, cuaren- 
' ta y t cho cent’áreas; linda N.

Venancio* del ValL; S. Madre
I del Soto,- E. y O. Herederos de 
I Mancebo
J 14— Hen dad en el S to, de 

una fanega y seis celemines, 
equivalentes a treinta y un á‘e¿i 
cuarenta y, cuatro centiáreas; 

I linda N Esteban Gonzáb-z; Sur 
Vicente Martínez, E. madre y 

I O senda.
15 —Heredad en el Pontigo, 

, de cabida dos fanegas, o cuaren- 
i y un área, cuarenta y cuatro 
i centiáreas; que linda N Brazal 
: S Andrés Sáenz, E. su regadío 
¡ y O Gaspar Gómez.

16,—Heredad al sitio de Men- 
¡ cabla, de cabida una fanega o 
' veinte áreas, noventa y seis cen 

tiáreas; que linda N y E. heme 
deros de Mancebo; S Manu l M. 
Mateo; y O. camino del término , 

17 .-—Heredad en la Ampallana 
de seis celemines o diez áreas 
cuarenta y ocho centiáreas; lin
da N. Lázaro Robles, S. Río- E. 
herederos de lo turbe y O. Ma
nuel Sada. -

18 —Olivar al sitio de la Torre
cilla de una fanega o veinte áreas 
noventa y seis centiáreas,que lip- | 
da N Gregorio Pinilla, S. éste* 
caudal, E su regadío, y O. sea- * 
dero. _ I

19 —Viña y olivar en la Torre- 
cilla Baja, de cabida dos fanegas 
cuarenta y un áreas, noventa y ¡ 
dos centiáreas,- linda N. d dueño 
S. Jo-é Enguera, E desaguado)o 
y O Río • I

20 —Viña al sitio de Torrecilla 
de seis celemines o diez áreas, 
cuarenta y sei.s centiáreas; linda 
a N Río de Riego, S.-c-imino 
Viejo, E su regadío y O. Juan 
Palacios

21 —Viña en Torrecilla de 
una fnnega, o veinte áreas, no
venta y seis^centiárcas; que lin 
da N. Regino Valle. S. Pedio 
Sáenz, E. Río de riego y O. De- 
saguadojo.

22 .—Heredad al sitio de To
rrescas, di una fanega, equiva
lente a veinte áreas noventa y 
seis centiáreas; que lind i N. Ca 
mino, S. E. y <j. Benigno Sáenz.

23,—Heredad en §an Lázaro, 
de cuatro fanegas y seis ceLmi
nes. equivalentes a noventa y 
cuatro Áreás, dos centiares; lin
da N. Marqués de Fontella: Sur 
Miguel Miranda; E ctmino de i 
Azagra y O. bienes Nacionales. |

24 .—Heredad al sitio de Villa ¡ 
nueva, de tres fanegas o sesenta j 
y dos áreas, ochenta y ocho cen- | 
tiáreas; que linda N. Río Pela- ( 
riega; S. Camino E. herederos i 
de Mancebo; y O. Julia Irialte. j

25 —Heredad en la Cerrada de ! 
cabida cuatro celemines, o sean 
seis áreas noventa y ocho centiá
reas; que linda N. Herederos de 
Tejada; S. Eauardo Arenzana; 
E. Río de Riego y O. Domingo 
Sada.,

26 —H'*»redad ál sitio del Soto, 
de cabida diez celemines, o diez 
y, siete áreas cuácente y seis cen
tiáreas; linda N. y S. Bonifacio 
Moreno, E. Camino y O. Madre.

27 —Heredad al .sitio de los 
Arbollones de una fanega o vein 
te áreas novt nta \ seis centiáreas 
linda N H> redeCes de Mancebo; 
S fosé Garrido. E De.-aguado- 
jo \ O Madre de la Burrera.

28—Heredad er Sin Bibiles, 
de una fanega o veinte áreas no- I 
venta y seis centiáreas; linda N. i 
Camino de Alcanadre, S. Ma-1 
nuela Irialte. E. Eustaquia Mar
tínez y C Río.

29.—Heredad al sitio del Soto 
de dos fanegas y tres celemines, 
o sea cuarf'nta y siete áreas, 
quince centiáreas; linda N Ci- 
priano'Mt dina. S yE Vicer.te 
Martínez \ O. senda del término* 

’ 3ü.—Tierra en la Ritecilla de 
dos fanegas, o cu.irenta y un 
área^ovfntay dos ciniiáiea^; 
linda N Ventun Sol.m 1. S Cris
tóbal Garcí.i E Río de la Coro
na V O Camino

31.—Heredad sita en San Lá
zaro, de cabid¿i una fanega, 
equivalente a veinte área», no- 
v/nja y seis centiáreas; que lin
da x\ Camino. S. R^^gadío.’ E 
finea del mism^ caudal y O he 
rederos de Redal.

Todas las expresadas fincas 
oue se pretenden inmatricular, 
carecen de inscripción, a exce 
ci m de la primera que figura 
inscrita a favor de la abuela del 
recurrente, D * Anacleta Martí
nez Gómez, constando en ella la 
última inscripción del dominio 
en su favor, que es la vigente de 
las practicadas en los treinta úl
timos años, al fallecimiento de 
cuya S ñora y en virtud de dis
posición teátamentaria de la mis
ma, pa ó todo su patrimonio al 
padre d 1 solicitante que falh cido 
trasmitió a su referido hijo don 
Ambrosio, la Universalidad de i 
todos sus bienes. ,

YpueAtó qué éLíñMánfel5ehbr - 
del Valle es el poseedor de las 
expresadas fincas, quç no se ha- 
lian gravadas con derecho Real 
alguno.

Por medio del presente se cita 
y convoca únicamente a las per
sonas ignoradas a quienes pue 
da perjudicar la inscripción y a 
los titulares de los podrios colin
dantes, a fin de que en término ' 
de diez día-, puedan comparecer 
anteas e Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga, con 
la prevención de que de po veri- í 
ficario, le.s parará el perjuicio a ; 
que hubiere lu_ar <*n derecho

Calahorra 10 de Diciembre
1945 , ■

de
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D. Félix Manzanos Ruiz 

funcioncs*de SecreUrio del Juz
gado Comarcal de Haro.

CERTIFICO: Que en el juicio ! 
de faltas num. 8 de 1945, se ha , 
dictado sentencia que en su en 
cabezamiento y parte dispositiva, 
dice así.

SENTENCIA.—Haro a dieci
ocho de febrero de mil novecien? 
tos cuarenta y seis. Ihbiendo 
visto el Sr. D |oaquín Garnica 
(jrijalba. Juez Comarcal de esta • 
Ciudad y su Comarca, los pre 
sentes autos de juicio de faltas 
seguidos en ,‘ste Juzgado en vir- i 
tud de atestado instruido^ por la-j 
Corfiisaría de Policía de Logro
ño y diligencias de la Superiori- i 
dad contra Antonio López Díaz í 
de 28 años de edid, soltero, me
cánico, hijo de Niceforo y Petra 
natural de Sepúlveda. y con do
micilio últimamente e 1 .Madrid 
y contra M inuel L.ozano. Luna, 
de unos 34 años de edad, soltero 
natural de Santander, por hurto, 
siendo parte el Sr. Fiscal y; j

FALLO: Que de conformidad 
con el dictamen P'iscal debo de

condenar y condeno a los d( nun- 
ciados Antonio López Díaz' y 
Minuel Lozano Luna, a la pena 
ca^a uno de ello de treinta días 
de ar-esto meror que sufrirán en 
el Depósito Munie pal de esta 
Ciudad o donde se encuentren, 
debiendo abonarse al denuncia
do AntoiTio López Díaz. ei tiem
po que ha estado privado de li- 
bt rtad en razón a las presentes 
actuacio íes condenándoles igual 
mente al pago de las costas del 
procedimiento por mitad e igua
les paites. Notifíquese esta reso
lución a los dt nunciados y perju
dicados mediante e| oportuno 
ed.cto en el BOLETIN OFICIAL 
de esta Provincia y hágase sa 
ber a l »s personas que se crean 
perjudicadas qut tan lut go acie- 
dit n su calidad de tal s se acor 
daiá s< bre la,entrega del garra
fón dt' anís que obia depositado 
en la Estación de la RE N F.E- 
de Lü,;roño. Así por esta mi sen
tencia dtfinitivarnente juzgando 
lo prenuncio mando y fi.mo.— 
Joaquín Garnica —Rubricado.

Concuerda bien y fielmente 
con su original al que me remito 
en caso necesario 5' para que 
connte y sirva de notificación a 
los denunciados y perjudicados 
formalizo el presente cen el vis
to bueno del Sr Juez en Haro a 
dieciocho dé febrero de mil no
vecientos cuarenta y seis.

El Juez Comarcal,

Anunciof Oficiaiei

IDIC?TO 
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El-Sr.' Alcaide del Ayunta
miento de Préjano.

Hace saber: Que habiéndose 
confeccionado Jos documentos 
que se citan, quedan expuestos 
al público por el plazo que se in- ‘ 
dica, a fin que durante los mis
mos puedan ser ex tmlnados por 
los interesados y presentar 'las 
reclamaciones que estimen pro- ' 
cedentes contr.i los mismos.

Presupuesto Municipal Ordi-_ 
nario par 1 el ejercicio de i946, 
15 días, finado el cual dudante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación dé Hacienda de esta 
provincia, por los’niotivos seña-' 
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipii, aprobado por 
R p de 8 de marzo de 1924.

Cuentas municipales corres
pondiente al ejercicio de 1945, 
15 días.

Liquidación del presupuesto 
d e ISMo, 8 días •

Padrón .Municipal de Habitan
tes en 31 de diciembre de 1945, 
15 días.

Dado en Préjano 16 de febre
ro de 1946

El Alcalde,

en
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Aprobada^^por la Corp iración 
municipal las ordenanzas para la 
exacción de arbitrios, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayun'tamiento por 
espacio de quince días para que ' 
puedan ser í^xaminadas libremen 
te por cuantas perdonas lo de
seen y formular las reclamacio
nes que contra las mismas crean 
justas.

D ido en Préjano 16 de febrero 
de 1946.

. • El Alcald®,
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